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P03-I Evaluación de la Calidad de las Prácticas Externas por los Tutores de la UNIA 

P03-II Evaluación de la Calidad de las Prácticas Externas por las Empresas 

P03-III Cuestionario de Evaluación del Alumno 

P03-IV Indicadores de seguimiento de las prácticas externas 

P04 Análisis de los Programas de Movilidad 
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P06-IV Encuesta de opinión sobre el TFM 

P07 Gestión del Buzón de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones 

P07-I Hoja de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones (buzón físico) 
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1. PROPÓSITO. 

El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados académicos de los Estudios Oficiales 
de Posgrado y cómo se gestionan los mecanismos para la mejora de la calidad de dichas enseñanzas. 

 

2. ALCANCE. 

Los indicadores relacionados con los resultados académicos de los estudiantes (los incluidos en las memorias 
de verificación de los Títulos Oficiales y otros que hayan sido aprobados), que pretenden servir a las Comisiones 
de Garantía de Calidad de los Títulos de Posgrado en el proceso de seguimiento de los mismos en la Universidad 
Internacional de Andalucía (en adelante UNIA). 

 

3. DEFINICIONES. 

 Tasa de graduación: relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C que superan, 
en el tiempo previsto más un año, los créditos conducentes a un título T en una universidad U y el total de 
los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en dicho título T en la universidad U. 

 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año ni en el anterior. 

 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número de créditos del plan de estudios en los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 
académico y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado. 

 Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número de créditos superados por los estudiantes 
matriculados en el curso académico referenciado y el número total de créditos matriculados en dicho 
curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos superados ni en los 
créditos matriculados). 

 Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes 
matriculados en un curso y le número total de créditos presentados a examen en dicho curso académico 
(los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los 
créditos matriculados). 

 Duración media de los estudios: Número medio de años que tardan los estudiantes en graduarse. 

 

4. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

4.1 REFERENCIA LEGAL. 

 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8 “Resultados Previstos”. 

8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores obligatorios. En la fase de acreditación se 
revisarán dichas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. 

 

4.2 REFERENCIA EVALUATIVA. 

 Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA, REACU) (V. 
1.1 - 11/02/2011). Criterio VIII: Resultados previstos. 
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6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
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6.1 DETALLE DE ACTIVIDADES DE GESTIÓN. 

La OP mantendrá actualizado el catálogo de indicadores, valorando la adecuación y vigencia de los 
indicadores que contempla, tomando como base la documentación de referencia que se cita en el presente 
procedimiento. Una vez que el catálogo de indicadores es aprobado, la OP procede a chequear la disponibilidad 
de datos fuente para la generación de los informes (formatos incluidos en este procedimiento), tomando las 
medidas oportunas en caso de no disponer de los datos de partida. 

Se debe matizar que, en la UNIA, por sus propios estatutos de constitución, la totalidad de los estudios 
oficiales deben ser organizados de forma conjunta, con la participación, al menos, de otra Universidad Andaluza. 
En algunos de los títulos se actúa como Universidad "coordinadora" en consecuencia corresponde la aplicación 
del presente SGC. Cuando es coordinado por otra Universidad se aplica el SGC de la misma. En el caso de los 
Títulos coordinados por la UNIA, previamente a la generación del informe de calidad P01-I y de la comparación de 
los resultados académicos del Título de Posgrado P01-II, se lleva a cabo un proceso de interlocución con el resto 
de las Universidades participantes para reunir la información pertinente, para que a continuación sea la UNIA la 
que refleje toda la información en los mencionados informes. De la misma forma, en los títulos que no se 
coordinan desde la UNIA, se mantiene contacto directo con la Universidad coordinadora para dar respuesta a las 
consultas de información que se precisen para el cálculo de sus indicadores de rendimiento académico. La OP es 
el órgano responsable que vela por la recopilación y envío de esta información, en colaboración con el resto de 
las Universidades. 

La CGC recabará al final del curso académico, de la Oficina de Posgrado de la UNIA, los resultados de los 
indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en el informe de calidad P01-I. 

La CGC llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar 
exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios 
señalados en el informe de calidad P01-I. 

Se tendrán en cuenta los valores de referencia establecidos en las memorias de verificación. Tras dicho 
análisis, la CGC elaborará un informe de calidad P01-I que contendrá una descripción de la situación actual así 
como las recomendaciones oportunas para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. 

Este informe será remitido a la Comisión de Posgrado la cual, tras incluir las mejoras oportunas, deberá 
remitir la memoria final al Consejo de Gobierno de la UNIA, quien finalmente tomará las decisiones que 
correspondan. 

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico 
y, necesariamente, se ha de contrastar con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. Se recomienda 
que, para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de 
dichas estimaciones, se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados. 

 

Planificación temporal. 

 

Hito Plazo Responsable 

Revisión del catálogo de indicadores Enero OP / VFRT 

Comprobación de la disponibilidad de datos Febrero – Marzo OP 

Generación de informes (P01-I y P01-II) y envío a la Comisión de 
Garantía de Calidad 

Antes del 15 de abril OP 

Remisión del Informe de Calidad P01-I al Vicerrectorado de 
Formación No Reglada, Calidad e Investigación 

Antes del 31 de mayo CGC 

Nota: El Informe de Calidad del Curso N, se generaría en el Curso N+1 de acuerdo al plan temporal descrito en la tabla 
anterior. 
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7. FORMATOS Y REGISTROS. 

 P01-I: Informe de Calidad. 

 P01-II: Comparación de los resultados académicos del Título de Posgrado. 

 

 

8. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

La difusión de la información relativa a este procedimiento, con el objeto de rendir cuentas a los grupos de 
interés, se refiere básicamente a la publicación en la página web del Título Oficial de Posgrado (Información del 
programa – Resultados e indicadores) del histórico de las tasas académicas, así como de los resultados y mejoras 
derivados de la gestión que se recogen en los informes de calidad de las Comisiones de Garantía de Calidad de los 
títulos. 

 

 

9. IDENTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS. 

 

Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 
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Nombre del Título:  

Curso Académico:  

 

1. RESULTADOS DEL TÍTULO (A CUMPLIMENTAR POR LA UNIVERSIDAD) 

 

Indicador 14/15 15/16 16/17 17/18 Objetivo Memoria 

Estudiantes de 
nuevo ingreso en el 
título 

    No procede 

Solicitudes de 
admisión recibidas 

    No procede 

Estudiantes 
matriculados 

    No procede 

Tasa de Abandono      

Tasa de 
Rendimiento 

     

Tasa de Graduación      

Tasa de Éxito     No procede 

Tasa de Eficiencia      

Duración media de 
los estudios 

    No procede 

Grado de inserción 
laboral de los 
titulados 

    No procede 

Nota: Los resultados de los indicadores establecidos (apdo. 1 Resultados del Título) son aportados por la Oficina de Posgrado. 
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2. RESULTADOS DE SATISFACCIÓN (A CUMPLIMENTAR POR LA UNIVERSIDAD) 

 

Indicador 

14/15 15/16 16/17 17/18 

Objetivo Memoria 
Título 

Media 
UNIA 

Título 
Media 
UNIA 

Título 
Media 
UNIA 

Título 
Media 
UNIA 

Resultados encuesta 
de expectativas 

        No procede 

Satisfacción global 
del alumnado 

        No procede 

Satisfacción global 
del profesorado 

        No procede 

Evaluación de la 
actividad docente 
del profesorado 

        No procede 

Satisfacción del 
alumnado en 
prácticas 

        No procede 

Satisfacción de los 
participantes en 
programas de 
movilidad 

        No procede 

Satisfacción con la 
formación recibida 
(egresados) 

        No procede 

Nº de quejas 
recibidas (UNIA) 

    No procede 

Nº de sugerencias 
recibidas (UNIA) 

    No procede 

Nº de felicitaciones 
recibidas (UNIA) 

    
No procede 

Nota: Los resultados de satisfacción establecidos (apdo. 2 Resultados de Satisfacción) son aportados por el Área de 
Planificación y Calidad. 

 

 

3. VALORACIÓN GENERAL DE LOS RESULTADOS. 
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4. VALORACIÓN POR CRITERIOS: 

4.1 Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado: 

 

 Puntos fuertes. 

 

 Puntos débiles. 

 

 

4.2 Evaluación de la acción tutorial:  

 

 Puntos fuertes. 

 

 Puntos débiles. 

 

 

4.3 Evaluación de la gestión del Trabajo Fin de Máster. 

 

 Puntos fuertes. 

 

 Puntos débiles. 

 

 

4.4 Evaluación y mejora de la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad. 

 

 Puntos fuertes. 

 

 Puntos débiles. 
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4.5 Evaluación de la inserción laboral de los egresados y la satisfacción con la formación recibida. 

 

 Puntos fuertes. 

 

 Puntos débiles. 

 

 

4.6 Evaluación de la satisfacción de los distintos colectivos implicados y atención a las sugerencias y 
quejas. 

 

 Puntos fuertes. 

 

 Puntos débiles. 

 

 

4.7 Evaluación y mejora de la información pública. 

 

 Puntos fuertes. 

 

 Puntos débiles. 

 

 

4.8 Evaluación de las infraestructuras, servicios y recursos. 

 

 Puntos fuertes. 

 

 Puntos débiles. 
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5. PROPUESTAS DE MEJORA. 

 

Ref. Acción Responsable 
Ejecución 

Período 
temporal 

Recursos 
necesarios 

Indicador 
seguimiento 

      

      

      

      

      

      

      

Nota: En el caso de las Enseñanzas Propias de Posgrado, se indicarían las mejoras adoptadas durante el desarrollo del título y 
las propuestas a tener en cuenta para la posible siguiente edición. 

 

6. SEGUIMIENTO. 

6.1 Informes de Calidad de cursos académicos anteriores. 

 

Recomendaciones / acciones de mejora Estado Observaciones 

   

   

   

   

 

6.2 Informes de Verificación, Seguimiento y Acreditación de DEVA / ANECA. 

 

Recomendaciones / acciones de mejora Informe y fecha Estado Observaciones 

    

    

    

    

DEVA: Agencia Andaluza del Conocimiento. 

ANECA: Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 
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7. OTRAS ANOTACIONES Y SUGERENCIAS. 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 
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8. ANEXO I. DIRECTRICES DE GESTIÓN Y CUMPLIMENTACIÓN. 

Gestión del informe de calidad del título: 

 La Oficina de Posgrado remite al Área de Planificación y Calidad el formulario del Informe de Calidad 
del Título, cumplimentado los resultados de los indicadores establecidos en el apdo. 1 Resultados del 
Título. 

Plazo: Antes del 15 de abril 

 

 El Área de Planificación y Calidad incorpora los resultados de los indicadores establecidos en el apdo. 
2. Resultados de satisfacción y lo envía al Presidente de la Comisión de Garantía de Calidad del Título  

Plazo: Antes del 1 de mayo 

 

 El Presidente distribuye esta información entre los integrantes de la Comisión de Garantía de Calidad 
del Título de Posgrado, siendo el Secretario el encargado de convocar una reunión. 

Es importante que en las comunicaciones realizadas se insista en que los integrantes de la Comisión 
de Garantía de Calidad del Título de Posgrado deben de trabajar la información facilitada en base a la 
estructura del informe de calidad del título y llevar unas conclusiones individuales a la reunión, en 
forma de puntos fuertes, puntos débiles y propuestas de mejora. En la página siguiente se adjuntan 
unas directrices para la cumplimentación del informe de calidad del título. 

Plazo: 2 Semanas desde que se recibe la información 

 

 Una vez realizada la reunión, el Secretario pasa a limpio las conclusiones y redacta el informe de 
calidad del título, así como el formato de reunión que se adjunta como anexo II. Además, envía los 
documentos propuestos a los integrantes de la Comisión de Garantía de Calidad del Título de 
Posgrado para recabar su opinión, dando unos días de plazo para su revisión. 

Plazo: 1 Semana desde la celebración de la reunión 

 

 El Presidente envía el informe de calidad del título y el acta de reunión (anexo II) que lo valida a: 

o Vicerrectorado de Formación No Reglada, Calidad e Investigación. 

o Comisión de Posgrado. 

o Área de Planificación y Calidad. 

Plazo: Antes del 31 de mayo 

 

 La Comisión de Posgrado aportará la retroalimentación pertinente a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Título de Posgrado, bien directamente o a través del Área de Planificación y Calidad, 
sobre la adecuación del contenido del informe y de los planes de mejora planteados, una vez 
informado al Consejo de Gobierno sobre los acuerdos adoptados sobre los mismos. 

 

 La Comisión de Garantía de Calidad del Título de Posgrado despliega las propuestas de mejora, 
aprobadas por la Comisión de Posgrado, al responsable de ejecución que se recoge en el presente 
informe. 
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Cumplimentación del informe de calidad del título: 

Apdo. 3. Valoración general de los resultados. 

Se debe realizar una valoración general sobre los resultados obtenidos en el último curso académico, 
teniendo en cuenta la evolución de los mismos y su comparación con el objetivo establecido en la memoria de 
verificación (sólo para los indicadores obligatorios) para los Títulos Oficiales o en la memoria del Título Propio. 

Se debe hacer mención a los cambios en la composición de la Comisión de Garantía de Calidad, si fuesen de 
aplicación, así como a las conclusiones de las reuniones mantenidas en el curso académico que es objeto de 
estudio. 

Para la valoración de los resultados, se tienen en cuenta los valores medios de la rama y Universidad, según 
formato P01-III. Se podrá incluir un gráfico que indique la evolución de los resultados de los indicadores y su 
situación con respecto a los valores medios de la rama y Universidad. 

 

Apdo. 4. Puntos fuertes y Puntos débiles. 

4.1 Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado. 

¿Cómo se ha adecuado la docencia a los objetivos planteados en la metodología docente?. ¿Se dispone de 
los registros exigidos en el procedimiento P02 Evaluación y Mejora de la Calidad de la Enseñanza y el 
Profesorado?. En la evaluación de este apartado se deben de tener en cuenta los resultados de la planificación del 
programa, así como los resultados de aprendizaje y el proceso de adquisición de las competencias establecidas en 
la memoria de verificación para los Títulos Oficiales o en la memoria del Título Propio. 

Se analizarán las posibles incidencias relacionadas con: 

 La planificación de las asignaturas del programa (organización y coordinación entre profesores/as, 
publicación, accesibilidad y revisión de guías docentes, ajuste de las guías docentes al desarrollo de la 
asignatura, ...). 

 Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, 
dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, sistemas de evaluación, etc.). 

 

4.2 Evaluación de la acción tutorial. 

¿El plan de acción tutorial se ha ejecutado según lo previsto, en cuanto a las actividades, estudiantes 
tutorizados, profesorado participante, etc?. ¿Qué información más relevante se puede destacar del seguimiento 
realizado al plan de acción tutorial?, ¿cómo se registra la información de seguimiento?. 

 

4.3 Evaluación de la gestión del Trabajo Fin de Máster. 

¿En las diferentes fases del proceso de tramitación del Trabajo Fin de Máster, desde su selección hasta su 
lectura, han surgido incidencias de cualquier tipo?. 

 

4.4 Evaluación y mejora de la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad. 

¿La oferta de prácticas externas y de movilidad es adecuada y cubre la demanda de los estudiantes 
matriculados?. ¿Las actividades de gestión son adecuadas y se han desarrollado sin incidencias reseñables?. ¿Se 
dispone de los registros exigidos en el procedimiento P03 Evaluación de las Prácticas Externas?. 
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4.5 Evaluación de la inserción laboral de los egresados y la satisfacción con la formación recibida. 

. ¿Se dispone de resultados de la inserción laboral y de la satisfacción con la formación recibida?. ¿El perfil de 
egreso y las salidas profesionales se han revisado a partir de la información anterior y se consideran adecuados?. 

 

4.6 Evaluación de la satisfacción de los distintos colectivos implicados y atención a las sugerencias y quejas. 

¿Se han recibido quejas, sugerencias y felicitaciones?, ¿se han tomado acciones? ¿Se han cumplido los plazos 
establecidos en el procedimiento P07 Gestión del Buzón de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones? 

 

4.7  Evaluación y mejora de la información pública. 

¿La información publicada en la página web es adecuada?, ¿añadiría o eliminaría algo? ¿La información 
pública está centralizada asegurando la coherencia en su difusión a través de las páginas webs de las 
Universidades participantes en el programa de posgrado?. 

 

4.8  Evaluación de las infraestructuras, servicios y recursos. 

¿Las infraestructuras, servicios y recursos puestos a disposición del desarrollo del título son los adecuados?. 

En la evaluación de este apartado se debe de tener en cuenta los resultados del uso y funcionalidad de las 
infraestructuras virtuales. 

 

Apdo. 6. Propuestas mejora. 

Se debe cumplimentar la tabla en base a los campos establecidos, indicando un Responsable de la propuesta 
de mejora, la planificación temporal de la misma, los recursos necesarios y al menos un indicador que permita 
realizar su seguimiento. Es conveniente clasificar las propuestas de mejora por orden de prioridad, en función de 
su viabilidad, impacto, etc. 

 

Apdo. 7. Seguimiento. 

Se debe cumplimentar la tabla con las acciones de mejora emprendidas en cursos académicos anteriores y 
en la columna de estado, indicar si se encuentra cerrada o en ejecución. En la columna de observaciones se 
recomienda añadir la evidencia que ratifica el estado de la propuesta de mejora. 

En la tabla del apdo. 7.2 Informes de Verificación, Seguimiento y Acreditación de DEVA / ANECA, se sigue la 
misma sistemática descrita en el párrafo anterior. 

 

Apdo. 8. Otras anotaciones y sugerencias. 

Se trata de un campo abierto donde la Comisión de Garantía de Calidad del Título de Posgrado puede aportar 
anotaciones y sugerencias, que no tengan cabida en otros apartados del informe. 
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9. ANEXO II. MODELO DE ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD. 

 

Asunto   Aprobación del informe de calidad del Título ___________________ 

correspondiente al curso académico ____________ 

Lugar: Fecha:  Inicio:          Final:            

Asisten:  

 

 

(Completar con los componentes de la COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD que han asistido a la reunión). 

 

Temas tratados / Orden del día 

1. Presentación de los resultados del título y resultados de satisfacción. 

2. Valoración general de los resultados. 

3. Puntos fuertes y puntos débiles. 

4. Propuestas de mejora. 

5. Seguimiento del estado de las acciones de informes de cursos anteriores. 

6. Seguimiento del estado de las acciones de los informes oficiales, si fueran de aplicación. 

 

Conclusiones / acuerdos 

 

 

La COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD da por conforme el informe de calidad del Título ___________________ 

correspondiente al curso académico ____________. 

Se aprueba su envío a la COMISIÓN DE POSGRADO para que verifique la adecuación de las propuestas de mejora. 

Se aprueba su envío al ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y CALIDAD para su archivo y difusión. 

 

Se cierra la reunión sin más asuntos que tratar. 
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10. IDENTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS. 
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Título: ____________________________________Curso académico (n): ___________________________ 

 

 

 

 

INDICADORES (n-1) Título Media 
Rama 

Media 
UNIA  

Tasa de graduación    

Tasa de abandono    

Tasa de eficiencia    

Tasa de éxito    

Tasa de rendimiento    

Duración media de los estudios    

Estudiantes de nuevo ingreso en el título    
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1. PROPÓSITO. 

El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las 
actuaciones realizadas por el profesorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la 
obtención de indicadores sobre la calidad de la enseñanza que sirvan de guía para la toma de decisiones. 

 

 

2. ALCANCE. 

Todas las actividades académicas relacionadas con los Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad 
Internacional de Andalucía (en adelante UNIA) y del Profesorado que los imparte. 

 

 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

3.1 REFERENCIA LEGAL. 

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, contempla en su Anexo I, las 
directrices de elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.2 
de dicha memoria debe recoger “procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado”. 

 

 

3.2 REFERENCIA EVALUATIVA. 

 Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA, REACU) (V. 
1.1 - 11/02/2011). Criterio IX: Sistema de garantía de la calidad. 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad propuesto (propio del título, centro o general de la 
universidad) debe garantizar la adecuada implantación y desarrollo del plan de estudios. 

 Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios 
(VERIFICA, ANECA) (V. 0.5 - 01/12/2015). 

9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado. Se deben 
concretar los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado. 
Dichos procedimientos deben establecer quiénes, cómo y cuándo realizarán las actividades relacionadas 
con la evaluación de la mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado. 

 El programa DOCENTIA-ANDALUCIA, adaptación al contexto andaluz del programa DOCENTIA promovido 
por la ANECA y la Dirección de Evaluación y Acreditación (en adelante DEVA) de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (en adelante AAC), permite obtener información (resultados e indicadores sobre la calidad 
docente) para la mejora y el perfeccionamiento, servir de guía para la toma de decisiones en materia de 
política de profesorado y aportar evidencias al Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Estudios de 
Posgrado de la UNIA. 
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3.3 REFERENCIA NORMATIVA INTERNA. 

 Manual del Sistema de Garantía de Calidad de los Estudios de Posgrado. 

 Reglamento de Estudios de Posgrado de la UNIA. 

 Reglamento de Régimen Académico de la UNIA. 

 Modelo DOCENTIA-UNIA para la evaluación de la actividad docente de la Universidad Internacional 
de Andalucía, aprobado por Consejo de Gobierno en noviembre de 2008. 

 Procedimiento para la gestión del sistema de encuestas de la UNIA. 

 

4. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD. 

 El Área de Gestión Académica, con el apoyo técnico del Área de Planificación y Calidad (en adelante 
APC), es la responsable de gestionar el proceso de encuestado telemático. 

 La Comisión de Garantía de la Calidad (en adelante CGG) es la responsable de analizar los resultados 
de las encuestas DOCENTIA, los resultados históricos por curso académico, el resumen de incidencias 
de los coordinadores de módulo y, en su caso, de las quejas recibidas. El análisis que se realiza se 
recoge en el informe de calidad. 

 La Comisión de Posgrado es la responsable de revisar el informe de calidad de cada Título Oficial de 
Posgrado y de proponer enmiendas, enviando finalmente los informes al Consejo de Gobierno de la 
UNIA. 

 El Consejo de Gobierno de la UNIA es el responsable de tomar decisiones en los planes propuestos 
para la mejora de la calidad de los Títulos Oficiales de Posgrado y del Profesorado. 
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5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
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5.1 DETALLE DE ACTIVIDADES DE GESTIÓN. 

La UNIA, ha desarrollado un sistema de encuestas electrónico formado por una aplicación informática para el 
envío y recogida de encuestas (LimeSurvey), con adaptaciones a las necesidades específicas de la UNIA; y una 
aplicación de desarrollo propio (SurveyWH), que permite la generación de informes sobre los resultados de tales 
encuestas. Dicho sistema de encuestado telemático ha sido incluido en el Banco de Buenas Prácticas de la 
Cátedra UNESCO de Dirección Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña con fecha 29/07/2010, 
actualizada en junio de 2018 a solicitud de la Red Telescopi (https://telescopi.upc.edu/detalle-de-buenas-
practicas?numero=273). Es a través de este sistema por el cual se obtienen los resultados de las encuestas 
Docentia, que se despliegan a aquellos Profesores que tienen asignado 1 crédito ECTS o más en un módulo 
determinado. La evaluación docente del profesorado se realiza a través del Modelo Docentia-UNIA, del que las 
encuestas Docentia son una parte importante, siguiendo el modelo de cuestionario (DOCENTIA) sugerida por la 
ANECA (ver ficha P02-I del anexo). 

El Área de Gestión Académica, con el apoyo técnico del Área de Planificación y Calidad, será la encargada de 
activar y difundir el proceso de encuestado telemático, dando de alta las encuestas, las cuales son enviadas a los 
estudiantes a través de correo electrónico. Una vez cumplimentadas, los resultados de las mismas estarán 
disponibles para los distintos usuarios potenciales; desde los profesores a título individual (únicamente con 
acceso a sus resultados personales) y al director académico (con acceso a los resultados de todos los Profesores 
con docencia en el Título de Posgrado). 

Además de los sistemas de encuesta detallados en el presente procedimiento, la UNIA dispone de otras 
sistemáticas que garantizan la calidad de la enseñanza, en concreto: 

 Revisión del perfil de ingreso y egreso de los títulos ofertados. 

 Revisión de las guías docentes de las asignaturas. 

 Tutorización a los estudiantes en el marco del proceso de enseñanza aprendizaje. 

 Coordinación de las actividades docentes establecidas en las guías. 

 Gestión de los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de las Enseñanzas Oficiales. 

La CGC elaborará un informe de calidad P01-I para cada curso académico con los resultados más 
significativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y 
dirigidas a los agentes pertinentes. 

Asimismo, trasladará a la Comisión de Posgrado los resultados y las propuestas que se hayan elaborado a 
partir de la información recabada. Ésta, tras incluir las enmiendas oportunas, procederá a informar al Consejo de 
Gobierno que, a la vista de dicho informe y, de acuerdo con los responsables del resto de Universidades 
organizadoras, adoptará las decisiones que correspondan, trasladando las mismas a la Comisión de Seguimiento 
del Convenio de colaboración suscrito entre las Universidades organizadoras para, en su caso, se proceda a su 
incorporación al mismo. 

Las recomendaciones presentadas deben permitir detectar las necesidades de mejora y obtener 
orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas. El 
presidente de la CGC trasladará las propuestas de mejora a los coordinadores docentes. En caso de incidencias 
con respecto a la docencia de una asignatura en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, 
de forma que se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las 
recomendaciones diseñadas desde la CGC. 
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Planificación temporal. 

 

Hito Plazo Responsable 

Revisión de los cuestionarios de recogida Marzo – Abril APC / VFRT 

Activación y distribución del proceso de encuesta Mayo APC / AGA 

Envío de informes a la Comisión de Garantía de Calidad Antes del 15 de abril APC 

Remisión del Informe de Calidad P01-I al Vicerrectorado de 
Formación No Reglada, Calidad e Investigación 

Antes del 31 de mayo CGC 

Nota 01: La revisión de los cuestionarios de recogida, así como la activación y distribución del proceso de encuesta se 
llevaría a cabo a la finalización del Curso N vigente de acuerdo al plan temporal descrito en la tabla anterior. 

Nota 02: El Informe de Calidad del Curso N, se generaría en el Curso N+1 de acuerdo al plan temporal descrito en la 
tabla anterior. 

 

6. FORMATOS Y REGISTROS. 

 P02-I: Encuesta de opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado (en soporte 
papel y telemático). 

 P01-I: Informe de Calidad. 

 

 

7. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

La difusión de la información relativa a este procedimiento, con el objeto de rendir cuentas a los grupos de 
interés, se refiere básicamente a la publicación en la página web del Título Oficial de Posgrado (Información del 
programa – Resultados e indicadores) del histórico del grado de satisfacción global de los estudiantes con el 
profesor y la actividad docente, así como de los resultados y mejoras derivados de la gestión que se recogen en 
los informes de calidad de las Comisiones de Garantía de Calidad de los títulos. 

 

 

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS. 

 

Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 
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SATISFACCIÓN CON LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 

Indique el tipo de curso al que ha asistido                                  Presencial �                    Virtual � 

Valore de 1 (muy desfavorable) a 5 (excelente) las siguientes cuestiones: 

PLANIFICACIÓN DOCENTE  

PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE  

Diseño de los Programas/Guías Docentes/Guía de la asignatura 

1. El/la profesor/a informa sobre los distintos aspectos de la guía 
docente o programa de la asignatura (objetivos, actividades, 
contenidos del temario, metodología, bibliografía, sistemas de 
evaluación…) 

1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

DESARROLLO DE LA DOCENCIA 

DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  

Cumplimiento de las obligaciones docentes (del encargo docente) 

2. Imparte las clases en el horario fijado 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

3. Asiste regularmente a clase 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

4. Cumple adecuadamente su labor de tutoría (presencial o virtual) 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

Cumplimiento de la Planificación 

5. Se ajusta a la planificación de la asignatura 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

6. Se han coordinado las actividades teóricas y prácticas previstas 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

7. Se ajusta a los sistemas de evaluación especificados en la guía 
docente/programa de la asignatura 

1 2 3 4 5 Ns/Nc 

8. La bibliografía y otras fuentes de información recomendadas en 
el programa son útiles para el aprendizaje de la asignatura 

1 2 3 4 5 Ns/Nc 
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DESARROLLO DE LA DOCENCIA 

DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  

Metodología Docente 

9. El/la profesor/a organiza bien las actividades que se realizan en 
clase 

1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

10. Utiliza recursos didácticos (pizarra, transparencias, medios 
audiovisuales, material de apoyo en red virtual…) que facilitan el 
aprendizaje 

1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

Competencias Docentes desarrolladas por el/la Profesor/a 

11. Explica con claridad y resalta los contenidos importantes 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

12. Se interesa por el grado de comprensión de sus explicaciones 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

13. Expone ejemplos en los que se ponen en práctica los contenidos 
de la asignatura 

1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

14. Explica los contenidos con seguridad 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

15. Resuelve las dudas que se le plantean 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

16. Fomenta un clima de trabajo y participación 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

17. Propicia una comunicación fluida y espontánea 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

18. Motiva a los estudiantes para que se interesen por la asignatura 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

19. Es respetuoso/a en el trato con los estudiantes 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

Sistemas de evaluación 

20. Tengo claro lo que se me va a exigir para superar esta asignatura 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

21. Los criterios y sistemas de evaluación me parecen adecuados 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

RESULTADOS 

Eficacia 

22. Las actividades desarrolladas (teóricas, prácticas, de trabajo 
individual, en grupo,…) han contribuido a alcanzar los objetivos de la 
asignatura 

1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

Satisfacción de los estudiantes 

23. Estoy satisfecho con la labor docente de este/a profesor/a 1 2 3 4 5 
Ns/Nc 

Observaciones: (añada brevemente cualquier otra opinión que quiera manifestar en relación a la actividad 
docente de este profesor) 

_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________ 
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1. PROPÓSITO. 

El propósito de este procedimiento es garantizar la calidad de las prácticas externas integradas en el Título 
Oficial de Posgrado. El seguimiento de tales prácticas se encuentra doblemente supervisado: 

• A nivel interno, por un tutor adscrito al propio título. 

• A nivel externo, por un tutor perteneciente a la empresa colaboradora. 

 

2. ALCANCE. 

Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por los 
estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 
fomenten su capacidad de emprendimiento. 

Las modalidades de prácticas externas podrán ser las siguientes: 

 Practicas curriculares: configuradas como actividades académicas integrantes de un Plan de Estudio. 

 Prácticas extracurriculares: son desarrolladas por los estudiantes con carácter voluntario, durante su 
período de formación. Presentan los mismos fines que las prácticas curriculares, aunque no están 
incluidas en un Plan de Estudios. No obstante, serán contempladas en el Suplemento Europeo al 
Título conforme a la normativa vigente. 

 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA. 

3.1 REFERENCIA LEGAL. 

 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales: Anexo I, apartado 9.3: Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas 
externas. 

 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior Real Decreto 1393/2007: Anexo I, 
apartado 9.c: Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas. 

 Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios. 

 Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante 
Universitario: Art. 9, apartado f) y g), sobre “Derechos específicos de los estudiantes de Máster”. Art. 24, 
sobre “prácticas académicas externas. 
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3.2 REFERENCIA EVALUATIVA. 

 Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA, REACU) (V. 
1.1 - 11/02/2011). Criterio V: Planificación de las enseñanzas y Criterio IX: Sistema de garantía de la 
calidad. 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad propuesto (propio del título, centro o general de la 
universidad) debe garantizar la adecuada implantación y desarrollo del plan de estudios. 

 Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios 
(VERIFICA, ANECA) (V. 0.5 - 01/12/2015). 

9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas. Se deben abordar todas aquellas 
actividades que aseguren el correcto desarrollo de las prácticas externas (relación con empresas y otras 
entidades, establecimiento de convenios, selección y seguimiento de los estudiantes, evaluación y 
asignación de créditos, etc.), especificando los procedimientos previstos de evaluación, seguimiento y 
mejora, así como los responsables y la planificación de dichos procedimientos (quién, cómo, cuándo). 

3.3 REFERENCIA NORMATIVA INTERNA. 

 Manual del Sistema de Garantía de Calidad de los Estudios de Posgrado. 

 Reglamento de Estudios de Posgrado de la UNIA. 

 Reglamento de Régimen Académico de la UNIA. 

• Convenios de colaboración suscritos entre la Universidad y las empresas e instituciones para la 
realización de prácticas formativas externas del alumnado. 

• Reglamento de gestión de prácticas externas de la Universidad Internacional de Andalucía 

• Manual alumno prácticas curriculares (Plataforma ÍCARO). 

• Manual tutor académico prácticas curriculares (Plataforma ÍCARO). 

• Manual empresa prácticas curriculares (Plataforma ÍCARO). 

• Manual tutor empresas prácticas curriculares (Plataforma ÍCARO). 

• Manual administrador prácticas curriculares (Plataforma ÍCARO). 

4. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD. 

• Las Direcciones de los estudios de posgrado tendrán la responsabilidad de promover la firma de 
convenios de prácticas con empresas/instituciones vinculadas al sector o áreas de conocimiento a 
que pertenecen. 

• El Rector de la Universidad, como representante legal de la Universidad, es el encargado de suscribir 
los convenios de prácticas con empresas/instituciones que se tramitará de acuerdo con el 
procedimiento establecido al efecto.  

• El Área de Gestión Académica de la Universidad es el servicio administrativo que gestiona las 
prácticas curriculares y extracurriculares a través de la plataforma ÍCARO, conoce el desarrollo de las 
prácticas y recopila la documentación generada (P03-I,II,III), envía el informe final de prácticas 
correspondiente al año académico finalizado a la Comisión de Posgrado. Además, asume el proceso 
de evaluación del procedimiento, con el apoyo técnico del Área de Planificación y Calidad. 

• La Comisión de Garantía de Calidad del Título es el órgano responsable de analizar los resultados del 
programa de prácticas aplicado, a partir de la información facilitada desde el Área de Gestión 
Académica, así como otras informaciones procedentes del propio programa de estudios (reuniones 
de la Comisión Académica, etc.). 
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5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
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5.1 DETALLE DE ACTIVIDADES DE GESTIÓN. 

El proceso de evaluación de las prácticas será llevado a cabo desde el Área de Gestión Académica, siendo 
coordinado por los responsables de prácticas de cada Sede., con el apoyo técnico del Área de Planificación y 
Calidad, de acuerdo con los formatos asociados P03-I, P03-II y P03-III. 

Los formularios serán remitidos a los estudiantes en prácticas y a los respectivos tutores a través del correo 
electrónico, una vez finalizado el período de prácticas. 

Cumplimentados los formularios, serán remitidos a la Comisión de Garantía de Calidad del Título para su 
análisis. Adicionalmente, recogerá información que habrá de completar los indicadores especificados en el 
formato asociado P03-IV. 

La Comisión de Garantía de Calidad del Título llevará a cabo el análisis de los resultados e indicadores, 
emitiendo un informe acerca de la calidad del programa de prácticas externas, con propuestas de mejora que se 
consideren adecuadas. El informe será trasladado para su valoración a la Comisión de Posgrado y posteriormente 
al Consejo de Gobierno. 

Las recomendaciones presentadas deben permitir detectar las necesidades de mejora y obtener 
orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas. 

Finalmente, desde el Área de Gestión Académica se trasladarán las propuestas de mejoras a las Comisiones 
Académicas de los programas. 

 

Planificación temporal 

 

Hito Plazo Responsable 

Envío de formularios de evaluación  P03-I, P03-II y P03-III a tutor 
académico, tutor laboral y estudiante. 

Según programación 
académica 

Servicio Ordenación 
Académica Sede 

Cumplimentación de formularios de evaluación P03-I, P03-II y P03-
III 

Según programación 
académica 

Servicio Ordenación 
Académica Sede 

Recogida y archivo de información Según programación 
académica 

Servicio Ordenación 
Académica Sede 

Cumplimentación de formulario de evaluación P03-IV Según programación 
académica 

Servicio Ordenación 
Académica Sede 

Envío de formularios P03-I, P03-II y P03-III, o sus resultados,  a la 
Comisión de Garantía de Calidad del Título. 

Según programación 
académica 

Servicio Ordenación 
Académica Sede 

Envío de informe de programa de prácticas, desde la Comisión de 
Garantía de Calidad del Título a la Comisión de Posgrado de la 
Universidad. 

Diciembre/Enero Área de Gestión 
Académica/ Servicio 

Ordenación Académica 
Sede 

Valoración del informe de prácticas por la Comisión de Posgrado Enero Comisión de Posgrado 

Traslado de la Comisión de Posgrado al Consejo de Gobierno para 
su valoración final. 

Febrero Comisión de Posgrado 
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6. FORMATOS Y REGISTROS. 

• P03-I: Evaluación de las Prácticas Externas por los Tutores de la UNIA.  

• P03-II: Evaluación de las Prácticas Externas por las Empresas. 

• P03-III: Cuestionario de Evaluación del Alumno. 

• P03-IV: Indicadores de seguimiento de las prácticas externas. 

• P01-I: Informe de Calidad. 

 

7. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

La difusión de la información relativa a este procedimiento, con el objeto de rendir cuentas a los grupos de 
interés, se refiere básicamente a la publicación en: 

 Página web del Título Oficial de Posgrado, sobre información relacionada con las prácticas externas 
del año académico, incluyendo empresas e instituciones con convenios en vigor, así como de los 
resultados y mejoras derivados de la gestión que se recogen en los informes de calidad de las 
Comisiones de Garantía de Calidad de los títulos. 

 

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS. 

 

Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 
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DATOS IDENTIFICATIVOS 

TITULO: 

MODALIDAD       Curriculares                      Extracurriculares  

NOMBRE DE LOS TUTORES INTERNOS: 

__________________________________ 

EMPRESAS COLABORADORAS: 

__________________________________ 

 

Exprese su nivel de satisfacción con, escala de 1 (nada satisfecho/a) a 5 (muy satisfecho/a): 

 

1. La actitud de los alumnos 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

2. El nivel de cumplimiento de los alumnos 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

3. El nivel de adquisición de habilidades y competencias profesionales 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

4. Los resultados académicos de los alumnos 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

5. La oferta de prácticas y entidades colaboradoras por parte de la Universidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

6. La gestión del programa de prácticas por parte de la Universidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

7. La coordinación con el tutor externo 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

8. El grado de adecuación de la actividad realizada en la entidad en relación a los 
objetivos y competencias del Título 

1 2 3 4 5 Ns/Nc 

9. En general, nivel de satisfacción con el programa de prácticas 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

 

 

 

Fecha Elaboración Revisión Aprobación 

20/12/2018 

 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
no Reglada, Calidad e 

Investigación 
 

Área de Planificación y Calidad 

 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
Reglada y Títulos Propios 

 
 
 
 
 

Consejo de Gobierno de la UNIA 
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Señala los puntos fuertes y débiles más significativos del programa de prácticas: 

 Puntos fuertes: 

 

 

 

 Puntos débiles: 

 

 

 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: 

....................................................................................................................................................................................... 

....................................................................................................................................................................................... 
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 DATOS IDENTIFICATIVOS  

TITULO: 

MODALIDAD       Curriculares                      Extracurriculares  

EMPRESAS COLABORADORAS: 

__________________________________ 

NOMBRE DE LOS TUTORES EXTERNOS, CARGOS Y DEPARTAMENTOS / ÁREAS: 

__________________________________ 

 

1. VALORACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS (PREVIOS Y ADQUIRIDOS). 

 

Exprese su nivel de satisfacción con, escala de 1 (nada satisfecho/a) a 5 (muy satisfecho/a): 

 

1. Puntualidad y cumplimiento de los horarios  1 2 3 4 5 Ns/Nc 

2. Conocimiento de normas de la empresa 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

3. Respeto a la confidencialidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

4. Conocimientos generales propios del Titulo 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

5. Conocimiento específico útil aplicado a la actividad de la empresa 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

6. Aprovechamiento (aprendizaje) en la empresa 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

7. Puesta en práctica de otros conocimientos básicos útiles para el desempeño del 
puesto (búsqueda de información, idiomas, etc.) 

1 2 3 4 5 Ns/Nc 

 

 

 

 

Fecha Elaboración Revisión Aprobación 

20/12/2018 

 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
no Reglada, Calidad e 

Investigación 
 

Área de Planificación y Calidad 

 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
Reglada y Títulos Propios 

 
 
 
 
 
 

Consejo de Gobierno de la UNIA 
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2. VALORACIÓN DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES. 

 

8. Facilidad de adaptación 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

9. Calidad de las relaciones con su entorno laboral 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

10. Capacidad de trabajo en equipo / adaptación a la empresa 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

11. Capacidad de analizar y resolver problemas 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

12. Responsabilidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

13. Capacidad de aplicación de conocimientos 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

14. Sentido critico 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

15. Motivación 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

16. Creatividad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

17. Receptividad a las críticas 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

 

3. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS. 

 

18. La gestión del programa de prácticas por parte de la Universidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

19. La coordinación con el tutor interno 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

20. En general, nivel de satisfacción con el programa de prácticas 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

 

Señala los puntos fuertes y débiles más significativos del programa de prácticas: 

 Puntos fuertes: 

 

 

 Puntos débiles: 

 

 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: 

....................................................................................................................................................................................... 

....................................................................................................................................................................................... 
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1. IDENTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS. 

 

Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 
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PROGRAMA ACADÉMICO  

EMPRESA O ENTIDAD   

DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

MODALIDAD             Curriculares                       Extracurriculares 

TUTOR INTERNO O ACADÉMICO  

TUTOR EXTERNO O LABORAL  

 

Exprese su nivel de satisfacción con, escala de 1 (nada satisfecho/a) a 5 (muy satisfecho/a): 

 

1. El ambiente de trabajo era agradable 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

2. Las instalaciones del centro presentaban adecuadas condiciones de seguridad e higiene 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

3. Mis compañeros me ayudan a realizar mi trabajo 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

4. Disponía del material suficiente para realizar mi trabajo 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

5. Conocí con detalle el funcionamiento de la empresa 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

6. El trabajo realizado cubría mis expectativas 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

7. El seguimiento del desarrollo de las prácticas por parte del tutor académico 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

8. El seguimiento del desarrollo de las prácticas por parte del tutor de la entidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

9. La flexibilidad horaria en los casos puntuales en los que se haya necesitado (p.ej. 
exámenes, horarios de transporte público, etc.) 

1 2 3 4 5 Ns/Nc 

10. El grado de aplicación de los conocimientos adquiridos en el Título en las tareas que ha 
realizado en la empresa 

1 2 3 4 5 Ns/Nc 

11. La correspondencia con las competencias previstas 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

12. Volvería a realizar las prácticas en el mismo centro 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

13. Valore, en general, el grado de satisfacción con las prácticas externas realizadas en su 
conjunto teniendo en cuenta todo lo anterior 

1 2 3 4 5 Ns/Nc 

 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: 

....................................................................................................................................................................................... 

....................................................................................................................................................................................... 
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Vicerrectorado de Formación 
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Investigación 
 

Área de Planificación y Calidad 

 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
Reglada y Títulos Propios 

 
 
 
 
 

Consejo de Gobierno de la UNIA 
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1. IDENTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS. 

 

Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 
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Titulo: ________________________________________________________________ 

Curso Académico: _______________________________________________________ 

 

 

INDICADORES de SEGUIMIENTO Recogida de 
datos 

Valor Curso 
(n-1) 

Valor Objetivo 

Nivel de Satisfacción del Tutor Interno 
Formato 

P03-I 
  

Nivel de Satisfacción de los Tutores Externos 
Formato 

P03-II 
  

Nivel de Satisfacción del alumnado en prácticas 
Formato 

P03-III 
  

Nº de empresas con convenio de prácticas para el 
título de posgrado 

Responsable de 
Prácticas 

  

Nº de incidencias graves ocurridas en las prácticas 
Responsable de 

Prácticas 
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Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 
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1. PROPÓSITO. 

El propósito de este procedimiento es garantizar la calidad de los programas de movilidad mediante la 
evaluación, el seguimiento y la mejora de dichos programas. El procedimiento que se presenta se refiere a la 
movilidad reversible; es decir, es aplicable tanto a los alumnos propios que se desplazan a otras universidades 
como a los que recibimos en la Universidad Internacional de Andalucía (en adelante UNIA). 

 

2. ALCANCE. 

Todas las actividades de movilidad de los estudiantes de la UNIA. 

 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

3.1 REFERENCIA LEGAL. 

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales: Anexo I, apartado 9.3: Procedimientos para garantizar la calidad de los 
programas de movilidad. 

• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior Real Decreto 1393/2007: 
Anexo I, apartado 9.c. 

• Guía del programa Erasmus+ de la Comisión Europea. 

 

3.2 REFERENCIA EVALUATIVA. 

 Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA, REACU) (V. 
1.1 - 11/02/2011). Criterio V: Planificación de las enseñanzas y Criterio IX: Sistema de garantía de la 
calidad. 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad propuesto (propio del título, centro o general de la 
universidad) debe garantizar la adecuada implantación y desarrollo del plan de estudios. 

 Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios 
(VERIFICA, ANECA) (V. 0.5 - 01/12/2015). 

9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad. Se deben abordar todas 
aquellas actividades que aseguren el correcto desarrollo de los programas de movilidad (relación con 
empresas y otras entidades, establecimiento de convenios, selección y seguimiento de los estudiantes, 
evaluación y asignación de créditos, etc.), especificando los procedimientos previstos de evaluación, 
seguimiento y mejora, así como los responsables y la planificación de dichos procedimientos (quién, 
cómo, cuándo). 

 

3.3 REFERENCIA NORMATIVA INTERNA. 

 Manual del Sistema de Garantía de Calidad de los Estudios de Posgrado. 

 Reglamento de Estudios de Posgrado de la UNIA. 

• Reglamento de Régimen Académico de la UNIA. 

• Documento Declaración Política Erasmus. 
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4. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD. 

• El Rector suscribe el convenio de colaboración con las universidades e instituciones. 

• El Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo, es el responsable de realizar 
las tareas de establecimiento de convenios, difusión del programa de movilidad propuesta de 
tutores, asignación de puestos, etc. 

• El Responsable de Movilidad de cada Título es el encargado de la coordinación y seguimiento del 
programa de movilidad de su título.  

• El Área de Planificación y Calidad es la responsable del proceso de evaluación en la base a los 
modelos establecidos en este procedimiento. 

• El Profesor Tutor del programa de movilidad es responsable de tutelar, por parte de la UNIA, al 
estudiante beneficiario de la movilidad, así como de consensuar con el tutor de la Universidad de 
destino/origen y el estudiante el Acuerdo Académico. 

• El Profesor Tutor de la Universidad de destino es responsable de tutelar, al estudiante de la UNIA 
beneficiario de la movilidad. 

• La Comisión de Garantía de la Calidad (en adelante CGG) es la responsable de analizar los resultados 
del programa de prácticas a partir de la información facilitada por el Área de Gestión Académica. Los 
resultados del análisis se recogen en el informe de calidad. 
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5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
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5.1 DETALLE DE ACTIVIDADES DE GESTIÓN. 

Una vez que se opta a la convocatoria específica para una acción determinada, se realiza la adjudicación 
definitiva y se procede a la tramitación del convenio de colaboración que debe suscribir el Rector. La UNIA 
dispone de convenios de colaboración establecidos con Universidades nacionales e internacionales, a partir de los 
cuales se elabora la oferta de movilidad en los Títulos de Posgrado. 

Resuelta la convocatoria, se procederá a la asignación a los candidatos seleccionados de un tutor de la propia 
UNIA y un tutor de la Universidad de destino dónde va a realizar la estancia de movilidad, quienes, con carácter 
previo al inicio de la movilidad, deberán concretar el Acuerdo Académico correspondiente. 

El Acuerdo académico deberá garantizar el reconocimiento académico de las materias del plan de estudios 
en el cual se encuentra matriculado el alumno en correspondencia con las cursadas y superadas en la Universidad 
de destino. 

Una vez superado el proceso de selección, al alumno se le asignan al tutor de la propia UNIA y al tutor de la 
Universidad de destino dónde va a realizar la estancia de movilidad. 

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo se coordinan las tareas propias 
de establecimiento de convenios, difusión del programa de movilidad, propuesta de tutores, asignación de 
puestos, etc. Concretamente, a través del responsable de los programas de movilidad, se llevará el control y 
seguimiento de los mismos. 

Por otra parte, el proceso de evaluación del programa de movilidad se realizará con el apoyo técnico del Área 
de Planificación y Calidad, conforme a los formatos asociados P04-I, P04-II y P04-III. Éstos serán remitidos a los 
alumnos participantes en los programas de movilidad y a sus respectivos tutores a través de correo electrónico, 
una vez finalizado el periodo de estancia. 

Una vez cumplimentadas, los resultados de las mismas serán remitidos a la CGC del Título para su posterior 
análisis. Asimismo, se recogerá información para nutrir los indicadores de seguimiento que se especifican en el 
formato asociado P04-IV: 

• Análisis de la información relativa al número de estudiantes del Título que han participado en los 
programas de movilidad, llevando a cabo análisis comparativo con el resto de Títulos de la 
Universidad. 

• Análisis de las Universidades de acogida con el fin de detectar las más demandadas por el alumnado 
del Título y analizar las causas. 

• Análisis de las Universidades de procedencia con el fin de detectar las que proporcionan un mayor 
número de alumnas y analizar las causas. 

• Análisis del nivel de satisfacción de los estudiantes (internos/externos) con las actividades realizadas 
en el centro de destino. 

• Análisis del nivel de satisfacción de los tutores académicos con la labor desempeñada en el programa 
de movilidad. 

• Análisis de las quejas, sugerencias y felicitaciones. 

Una vez realizado el análisis, la CGC elaborará un Informe de calidad P01-I, incluyendo aquellas propuestas 
de mejora que considere adecuadas, incluidas las relativas al programa de movilidad. 

Asimismo, trasladará a la Comisión de Posgrado los resultados y las propuestas que se hayan elaborado a 
partir de la información recabada. Ésta, tras incluir las enmiendas oportunas, procederá a informar al Consejo de 
Gobierno que, a la vista de dicho informe y, de acuerdo con los responsables del resto de Universidades 
organizadoras, adoptará las decisiones que correspondan, trasladando las mismas a la Comisión de Seguimiento 
del Convenio de colaboración suscrito entre las Universidades organizadoras para, en su caso, se proceda a su 
incorporación al mismo. 
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Las recomendaciones presentadas deben permitir detectar las necesidades de mejora y obtener 
orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas. El 
responsable de los programas de movilidad trasladará las propuestas de mejora a los respectivos tutores. 

 

Planificación temporal. 

Hito Plazo Responsable 

Cumplimentación de las encuestas Finalización movilidad Tutores 

  Alumno 

Recogida y archivo de información (P04-I, P04-II, P04-III y P04-IV) y 
envío a la Comisión de Garantía de Calidad 

Antes del 15 de abril Área de Planificación y 
Calidad 

Remisión de informes al Vicerrectorado de Formación No Reglada, 
Calidad e Investigación 

Antes del 31 de mayo 
Comisión de Garantía 

de Calidad 

Nota 01: La cumplimentación de las encuestas se llevaría a cabo a la finalización de la movilidad del Curso N vigente de 
acuerdo al plan temporal descrito en la tabla anterior. 

Nota 02: El Informe de Calidad del Curso N, se generaría en el Curso N+1 de acuerdo al plan temporal descrito en la 
tabla anterior. 

 

6. FORMATOS Y REGISTROS. 

• P04-I: Encuesta de satisfacción de los participantes en programas de movilidad (versión castellano). 

• P04-II: Encuesta de satisfacción de los participantes en programas de movilidad (versión inglés). 

• P04-III: Encuesta de satisfacción de los tutores académicos. 

• P04-IV: Indicadores de seguimiento de los programas de movilidad. 

• P01-I: Informe de Calidad. 

 

7. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

La difusión de la información relativa a este procedimiento, con el objeto de rendir cuentas a los grupos de 
interés, se refiere básicamente a la publicación en la página web del Título Oficial de Posgrado de la información 
sobre los programas de movilidad, que incluye las universidades de destino con convenios en vigor, así como de 
los resultados y mejoras derivados de la gestión que se recogen en los informes de calidad de las Comisiones de 
Garantía de Calidad de los títulos. 

 

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS. 

 

Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 

 
 



 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN 

PROGRAMAS DE MOVILIDAD (VERSIÓN CASTELLANO) 
TÍTULO OFICIAL DE POSGRADO 

Código P04-I v01 

1 de 2 

 

 

 

Nombre del Programa de Movilidad  

Universidad de procedencia  

Universidad de destino  

Título  

 

Exprese su nivel de satisfacción con, escala de 1 (nada satisfecho/a) a 5 (muy satisfecho/a): 

 

1. La información previa ofrecida sobre el programa de movilidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

2. La atención y recepción por parte de la Universidad de acogida 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

3. La facilidad de los trámites en la Universidad de origen 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

4. La facilidad de los trámites en la Universidad de acogida 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

5. La coordinación entre la Universidad de origen y la de acogida 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

6. El tutor académico de la Universidad de origen 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

7. El tutor académico de la Universidad de acogida 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

8. Las instalaciones y servicios de la universidad de acogida 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

9. Los resultados académicos durante mi estancia en la Universidad de acogida 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

10. En general, nivel de satisfacción con el programa de movilidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

 

Señala los puntos fuertes y débiles más significativos del programa de movilidad en que has participado: 

 Puntos fuertes. 

 

 

 Puntos débiles. 
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20/12/2018 

 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
no Reglada, Calidad e 

Investigación 
 

Área de Planificación y Calidad 

 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
Reglada y Títulos Propios 

 
 
 
 
 

Consejo de Gobierno de la UNIA 
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Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 
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Name of the mobility programme  

University of origin  

University of destination  

Postgraduate degree  

Length of stay  

 

Your level of satisfaction with, scale 1 (not satisfied) to 5 (very satisfied): 

 

1. Previous information offered about the mobility program 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

2. Attention and reception by the host University 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

3. Ease of the formalities at the University of origin 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

4. Ease of the formalities at the host University 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

5. Coordination between the University of origin and the host University 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

6. The academic tutor at the University of origin 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

7. The academic tutor at the host University 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

8. The facilities and services of the host University 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

9. The academic results during my stay in the host University 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

10. Overall level of satisfaction with the mobility programme 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

 

 

Point out the significant strengths and weaknesses of the mobility programme: 

Strengths: 

 

 

Weaknesses: 
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Vicerrectorado de Formación 
no Reglada, Calidad e 
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Área de Planificación y Calidad 

 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
Reglada y Títulos Propios 

 
 
 
 
 

Consejo de Gobierno de la UNIA 
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Nº DE ESTUDIANTES ASIGNADOS  

 

Exprese su nivel de satisfacción con, escala de 1 (nada satisfecho/a) a 5 (muy satisfecho/a): 

 

 

1. La actitud de los alumnos 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

2. El nivel de cumplimiento de los alumnos 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

3. Los resultados académicos de los alumnos 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

4. La gestión del programa por parte de la Universidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

5. La gestión de los trámites en la Universidad de acogida 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

6. La coordinación entre la Universidad de origen y la de acogida 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

7. La relación con el tutor académico de la otra Universidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

8. En general, nivel de satisfacción con el programa de movilidad 1 2 3 4 5 Ns/Nc 

 

Señala los puntos fuertes y débiles más significativos del programa de movilidad en que has participado como 
tutor académico: 

 Puntos fuertes: 

 

 

 Puntos débiles: 
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Vicerrectorado de Formación 
no Reglada, Calidad e 

Investigación 
 

Área de Planificación y Calidad 

 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Formación 
Reglada y Títulos Propios 

 
 
 
 
 

Consejo de Gobierno de la UNIA 
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Nº VER. SUMARIO FECHA 

01 Nueva versión aprobada en Consejo de Gobierno 20/12/2018 

00 Primera versión 10/01/2011 

 





























































https://unia.es/planificacion-y-calidad


http://deva.aac.es/?id=deva
http://www.aneca.es/
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Monasterio Santa María de las Cuevas. 

C/ Américo Vespucio nº2. Isla de La Cartuja. 

41092, Sevilla, España 

Teléfono: 954 46 22 99 

 

www.unia.es 

 

http://www.unia.es/



